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1) Del 11 al 13 de septiembre del 2023, corrió el término de ejecutoria del 

auto que dicta Sentencia que antecede (doc. 026) las partes guardaron 

silencio. 

 
Días hábiles 11, 12 y 13 de septiembre del 2023 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
Agencias en derecho             $                   4.102.000= 
(Doc 017) 
     
Total, liquidación de costas                  $_                            4.102.000= 
 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2023-00222– 00. 
Asunto:   1) Aprueba liquidación de costas  
               2) Admite subrogación 
               3) reconoce personería  
 

 
Armenia, 15 abril 2024. 
 
 

1) Teniendo en cuenta la liquidación de costas que antecede, efectuada por la 
secretaria del Juzgado, y como la misma es ajustada a Derecho, el Despacho 
procede a impartirle la debida aprobación [artículo 366 del CGP]. 

 
 

2) Dentro del proceso de la referencia, y en consideración a la documentación 

allegada [Doc 018], el Despacho procede a reconocer para los fines legales 

pertinentes y como subrogatario al Fondo Nacional de Garantías S.A. con nit 

860402272-2, en la cuantía de [$ 19.949.960=], téngase en cuenta que la 

subrogación fue parcial sobre la obligación adquirida por el ejecutado Sebastián 

Bernal Caballero con la entidad Banco Agrario, y que los intereses de mora 

sobre el capital subrogado se causan desde el día [ 13] de septiembre de dos 

mil veintitrés [2023]. 

 

Lo anterior de conformidad a lo señalado en el Artículo 68 CGP. 

 

3) Se reconoce personería amplia y suficiente a la abogada María del pilar florez 

ramirez identificada con cédula de ciudadanía número 33.816.769 y T.P. 

276.905 del CSJ., para actuar en el proceso en representación del Fondo 

Regional de Garantías del Café, esta última, actuando como mandatario con 
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representación para el cobro de las obligaciones pertenecientes a la persona 

jurídica vinculada Fondo Nacional de Garantías S.A. (doc 027). 

/Jmgo 
Se notifica por estado el 16 abril 2024 
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